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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoras porOrden l\,4inisterial de 13 de Sept¡embrc de 1978 con el número
C-559 con domici¡io social en Carrera de San Jerónimo 21,28014 [4adrid, es
quien asume ¡a cobertura de los riesgos objeto de esle conlrato y garantiza el

pago de las prestaciones que conespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\¡¡nislerio de Economía, lndustria y Compelitividad del Estado
Español, a través de la Drección Cieneral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROj El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con caÉcter irevocable a CAJA RURAL USTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatono, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos lerapéuticos por faqrltativos legalmente autorizados para el

ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, cllnica o sanatorio las s¡gu¡entes ¡rEtiludones:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiqLriátricas.

- Residencias de ancianos, cenlros de daa y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tralamienlos nalurale§, lermales, masajes, esléticos,
adeigazamiento u otros tratarniefi tos similares

- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
díe

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clín¡cas para el tratam¡ento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancjanos, asilos, centros de dÍa, c¿sas de eposo y centros

para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuófcos.
- Clínicás para tratamientos naturales, lemales, masaies, esléticos u olros

tratamaentos similares, centros de salud, balnearios.
,1 ,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contrata. la presento Pól¡za de Soguro las pefsonas fis¡cas
que reúnan las s¡guienles cgndic¡ones:

I ) Ser ütulares dé un prédtamo perso¡al, formalizado con CRCM
2) Haber fÍñado las Condic¡oñes Particulares.
3) Haber pagado la prima única.
¡t) Que la Edad del Tomador/Asegurado es(é comprend¡da entre los 18

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad d€l Tomador/Aaeguiado
en el momento dE la contratac¡ón del seguro sumada al número
do años de dulac¡ón dol próstamo no podrá dar como resu¡tado
uña 6dad superior a los 65 años. En osts supuesto no se podrá
contratar sl presents soguro.

5l Encontrarse en estadg de buena salud, si¡ síntoma de enÍsrmodad,
y no padecor ninguna enform€dad d€ carácúer evoluüvo ni ostar, en
la Focha de Efecto dql Ssguro, en s¡tuac¡ón do lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da eñ las p.eséntos
Cond¡c¡ones Padiculares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o sstar on s¡tuación de alta eñ
mutual¡dad, monigpío o in6tituc¡ón análoga que la legislación
dsterm¡ns.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la

exünc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera d6 las
causaa que darlan derecho a la prostación de Desempleo sn baso a
esta pól¡za,

9) Además para la qobertur¿ del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padec€r ninguria enfum€dad dc carácter evolutivo.

2.. SUIiJIA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre ¡a cuola
ordinaria meñsual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el sin¡estro, estuviese pagando el asegurado
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Se enteñderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los inlereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiem otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préslamo vrnqrlado a esla Póhza

El ¡mporto de la suma aseguEda no sorá suporior, on ningún caso, al
imports máximo ds 1.800€.
En ca§o de que se produiera una novación del préstamo que conllevara el
¡ncromsnto dql cap¡tal prostado, supondrá la anulac¡ón de la prosente

Él¡za, En sstos casos la Entidad Asoguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Toinador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones parc¡ales
del préstamq la Ent¡dad Aseguradora procoderá a adecuar la suma
asegurada de conforñidad con lo establec¡do en el apartado I de las
presentes Condic¡ones Particula1e§.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garanua de Pérdida lñvoluñtaria de Empleo so establece un

periodo de carenc¡a ¡n¡cial de 60 d¡as naturales, a contar desde la
techa de gfecto del seguro. A cfectos d€ comprobar que en el
momonto del acaec¡mionto dql s¡niestro ha tanscurddo el poriodo
de careflc¡a ¡n¡c¡al, se ontondorá que la s¡tuac¡ón do dosompleo s€
produce en la fucha en qus se produzca la ext¡nc¡ón o suspsns¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas €n 6sta pól¡za, y
además sea acroditado por el Serv¡cio Públ¡co de Emploo Estatal u
organismo público que lo sustih¡ya.

. Para la garantia ds lncapacidad Tomporalse estábleco un periodo de
carencia inic¡alde 30 d¡as naturalos, a contardosdo la ñBcha de efecto
del seguro. A glectos dE comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡niqstro ha transcurrido 6l periodo de carencia
in¡cial, ss entenderá qué la s¡tuac¡ón dg lncapacidad temporal s9
produce en la feeha en la quo la onformodad caus¿nte ds la
lncapac¡dad hubiera sido diagnosücada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o ñédico o facultaüvo
autorizadoy as¡lo ratifiquon los sery¡c¡os módicos dslaE€guradors¡
se cons¡dqrase riGcesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporalse debaa un acc¡dontE nosg apl¡cará carenc¡a
inicial alguna.

. Para la gaEntia de Hospitalización se establece un per¡odo de
carenc¡a ¡nicial de30 dias naturales a contardesde lafecha de efecto
dol seguro. A efectos d€ comprobar que en el ñomento de
acaec¡miento del sin¡esto ha transcurr¡do el pedodo de carcnc¡a
¡n¡cial, se entendeiá que la situación de Hospitalizac¡ón s6 produce
en la techa que aparezca cons¡gnada en el ¡nformo de ingreso en el
corospondiente establécimiento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado so encuentre ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ el supuesto do produc¡rse s¡tuacionsa d6 Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo st¡bs¡guientos a una situación antedor d6 Pórd¡dá lnvoluntaria de
Empleo quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, sE
procsderá al pago de nr¡ovas prestac¡onos si el TomadorlAsogurado ha
gstado vinculado de foma act¡va a una nuova relac¡ón laboral como
tr"dba¡ador por cuontá aiena por un período ñ¡nimo de 180 dias naturales
ininterrump¡dos y haya superado el poriodo dg prueba establccido
corgspond¡Gnte a su nugva relac¡ón laboral. En caso contraño no se
pagaÉ canüdad alguna.
En 6l supr¡€sto de produc¡.so lnc¿pac¡dadG Temporales subsigu¡eñtes a
una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara ¡ndsmnizac¡ón por parto
de esta Éliza, la assguradora procederá nuevarnente al pago de
prestaciones transcurridos 180 días naturales, ininterump¡dos en
situac¡ón de alta en el régirnen correspondiente, do3d6 el f¡n dq la última
incapacidad temporal s¡ompre qug la enfeamedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por part6 de
osta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a una
qnfqmedad distinta la aseguradora procederá nuovamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan úanscuf rido 30 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos
ensituación d€ alta on el régimen correspondientg, desdeelfin de la última
incapacldad temporal.
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En el supussto do produc¡rse lncapac¡dades Tempgrals subs¡guientG
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo dg carenc¡a.
En el supuesto de producirso Hospital¡zacion€s subsiguientes a uña
anter¡or a la Hospitalizac¡ón que d¡o luga. a indemn¡zac¡ón por partq de
esta póliza, la aseguradora procgderá al pago de prqstaciones
transcúaridos f80 dias naturalos ¡n¡ntorrumÉidos, 9¡ enconbarse en
situac¡ón de Hospital¡zación tal y como se doscr¡be en la presente pól¡za,
desde el ñn del último alta hospitalaria por la cual el asogurado hubiese
ostado percibiendo la corrospondiente prestac¡óñ s¡empre quo la
enfemodad causañle s6a la misma quo orig¡nó la Ho6pital¡zac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zación por parte ds sst¿ póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guiento se deba a uña enfermedad d¡st¡nta la
aseguradora prccederá nuevamgnte al pago do presteciones cuando
hayan transcurrido 30 días naturales ¡n¡nlenump¡dog s¡n encontErse en
s¡tL¡ac¡ón de Hosp¡ta¡izac¡ón,
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡onos subs¡guientas debldas a
causas acc¡dontslos no habrá periodo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gaBntiza en los
términos previstos en esta Póliza. los riesgos que a continuac¡ón se indicán
leniendo en cuenla la sluaajón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efuc1os de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da sL.l

jornada de trabajo en un 50% y sean prjvados de su salario por causa distinta
de su voluntad. a excepción de los funcionanos públicos, que:

a) Llevar lrabajando duranle 6 meses conlinuos con un conlralo laboral de
duración indelinida en la empresa en la qrc cáuse baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Geñeral de la
Segundad Social y estar reg¡slrado en el Señ¡c¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Serv¡c¡o Públim de
Empleo Estatal. (Desempleo eñ su nivel cofltributivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncunir en la situación de Desempleo. el

asegurado se encuenka cobEndo una prcstación pública derivada de una
inc¿pacidad temporal como corsecuenoa de cont¡ngencras comunes, dicha
preslaoón se asimilará a efeclos de esta qaranlia, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contdbulivo.
4.1.1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefcaario la Suma Asegurada, por c¿da período

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a parlirde la fecha de sLlspensión o extinc¡ón

de la relacjón laboral De no permanecfi los 30 d¡as consecuüvos en
situación d€ Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Ert¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Benefic¡ario dss¡gnado en la presente
Póliza con el l¡m¡te máximo de l2 pago6 consecuüvo§ o 30 pagos altomo§
en totál y siempre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocura durante la

v¡gGncia dol seguro, haya transcurido ol periodo de carenc¡a, y sE
produzca pora¡guna de las siquientos c¡rcunstanc¡as:
Extinción do la Relac¡ón Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas causas deteÍn¡nen la extinción delcomrato de lrabajo.

c Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objelivas.

e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicameñte en los

supuestos previslos en los articrJlos 401 (movrlidad geográfica), 41.1

apalados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones

de traba,o), 45.1.n (por decjsión de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los c¿sos de violencja de género) y
49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En vrdud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursal.

g Suspensión de la Relaclón Laboral en virtud de expediente de regulacjón de
empleo, resolución judicial adoptada en et seno de un procedimiento
concursaly se redu¿ca a la mitad. almenos, ta jomada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en qL¡e el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcial
eñ los lérminos descritos por la nomattva laboral española
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTAR¡A OEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvotuntaria det Empleo at
Tomador/AseguÉdo que se enclentre en cualquiera de las siguientes
sifuaciones:

a) Cuendo haya s¡do despedido y no rcclarne en üempo y forma
opoatunos contsa la de€¡s¡óñ gmprssarial, s¿lvo porextinc¡ón de
contrato dsr¡vada de oxped¡entE dé regulac¡óñ de empleo o de
dosp¡do colqcüvo o basado on las causas obiet¡vas prev¡stas en
el articulo 52 del Estahrto de los Trabajadores (R.D.L.2J2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato dE trabajo se exünga por iub¡lac¡ón dol
empresario emploador ¡nd¡vidual del Tomado¡/Asegurado o por
sxp¡rac¡ón del üeñpo conven¡do y/o finalizac¡ón ds la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter discontinuo on 106 períodos
en que carezcan de ocupación eloctiva.

d) Cuando, declarado irnprocedsnte o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡rme y comunicada por el ompleado¡ la fecha de
re¡ncorporación al traba¡o, no so ejor¿a tal derccho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do las
acciones previstas en la logislación v¡gente.

e) Cuando ño hayan solicitado el reingreso al puosto de trabajo en
6l caso on que la opc¡ón entre ¡ndemnización o roadm¡sión
cofiespond¡era al traba¡ador o se estuv¡era en excedenc¡a y
veñciera el periodo fiiado para la m¡sña.

0 La ext¡nción del cont¡ato laboral durante el periodo de prugba, la

iubilacióñ añticipada y elparo parcial coñ una reduccióñ infer¡or
al 50% de su jornada laboml, o cuando la iñdemnizacióñ por
desp¡do consista en una renta temporal pagader¿ eñ mornento
del desp¡do hast¿ la focha on la quo ol t abajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón)-

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene dorecho a perc¡bir un salario por
perte del émpleador, se exceptúan de este supuGto los
complomentos salarialgs pactados colect¡vaments on los
éxpodiontÉs do susp€nsión del cor¡trato.

h) Los dospidos cuya iñdemnizac¡óñ sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando eltrabajador cese volunhriamente su puesto de trabajo.

¡) Cuañdo la exünc¡ón del contrato sea declarada procedente por
ssntenc¡a firme, o s¡endo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parb del empresario, este no haya rcclamando en tlempo y
fonne deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vol contribut¡vo del
Sérvic¡o Público de Emploo Eslatal (en adelante SEPE),

l) S¡ la prBtación de Desempleo ds n¡vel contributivo del SEPE se
rec¡be 6n forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado sa acoia voluñtariameñte a uñ
Expediente de Regulación dc Erñpleo.

n) S¡ Ia Rélac¡ón Laboral del Tomador/Asogurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámbito fam¡l¡ar de ésto hasta sls6gundo
grado de consanguinidad o af¡nidad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado d€
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y también si el
Tomador/Aseguradofuera socio coñ presencie o reprcsenlacióñ
d¡rocta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allernos en lotaly siempre que dicha sitlación de lncápacidad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a delseguro y haya transclnido elperiodo de c¿rencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tieneñ la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que
resulten o sean consecuenoa de las siguientes siluaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y complicaciones causadas d¡recta o
indiroctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notoriamente temerar¡os
que enlmñen graves aiosgos pam la salud.

b) El embar¿o, parto o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/As€gurado s€ gncuentre
bajo la iñfruencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafíq lucha o riña, excopto caso probado
de legíüma defunsa; asi corno los derivados de una actuac¡óñ
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, doclarada ,udic¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do,

d) Cualquier enferñ€dad, dolenc¡a, estado o lesióñ por la que el
fomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de un módico en los l2 meses antedores al ¡nic¡o de la coberturá
de la presente pól¡za con anter¡or¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, así como las secuelas producidas porellas, asi como los
defectos de nacimiento y las onfurmedades congén¡tas.

e) Las intervenciones qu¡rúrg¡cas y tratám¡gntos méd¡cos y/u
odontológicos qug no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean deñandados poi ol Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, persgnales y/o estét¡cas, s¡empre quo no se deban
a s€cuelas de accid6nt6 produc¡dos con poster¡oridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, dolsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co qué tenga como
manifustac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
obieüvadas por estudios médicos complementarios
(radiolog¡as, gammagrafias, .scáneres, T.A.C, etc.) que
demu6tren la existonc¡a de alterac¡ones y les¡ones que

iustifiquen eldolorcausa de la ¡ncapac¡dad tEmporal.
g) Cetaloas, onlormqdades ps¡quiátricas y mentales, incluyendo el

estrés, ans¡edad, depres¡ones y afgccioñes sim¡lares, aun
cuando dichas enfermedadss y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tretadas por un mé{rico espec¡alista
(psiquiatra).

h) Las enfomedadss o les¡ones dor¡vadas de la prácüca
probsionalde cualquier deporto, de la partic¡pación en apuestas
o compst¡c¡onss, y de la práct¡ca como aficionado o profes¡onal
deacüvidades de alto r¡esgo, as¡ corno los acc¡dentes derivado§
d6 la conducción d6 veh¡culos s¡n el correspond¡ante p€rm¡so
exped¡do por la auúoridad competeñte y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡al€s en linea regular aulor¡zada.

i) Las cums de roposo, tarmales o dietét¡cas.
j) Aqucllo6 Asegurados que estén pgrcib¡endo una pensión de

inval¡dez o qu6 e§tén t¡am¡tando on el momonto de la
contratación del soguro la incapacidad peínanente absoluta,

4,5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Pordida lnvoluntária delEmpleo, lncapacidad Temporal
y Hospitalizac¡ón son excluyentos entrq si depend¡endo do la s¡tuac¡ón
laboral on la que sE encuentre sl Tomador/Asegurado on el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tañto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo no podrá éstar cub¡erto por
lncapacidad Tomporal, ñi por Ho6pital¡zac¡ón e igualmeñto en et resto de
los supuGstos en que el Tomador/Asegurado pueda esh¡ cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eeneficiario no tendrá derecho al cobro de las presiaciones por
Pé¡dida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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4.2. INCAPACIOAO fEMPORAL
A ¡os efectos de la presente póliza se entenderá por lncapaodad Temporal la
alteiación tempora¡ (§ituación físicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médic¿menle, debida a un accidente o
enfermedad, y que dete[nina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡lual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncuriren d¡cha s¡tuacjón tuviera la

condición de aúónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régirnen Generalde la Seguridad Social, trabaiadores
por cuenta ajena @n un conkato laboral temporal, taabajado¡es porcuenla ajena
con un conkato ¡aboral indeinado que no esléñ cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públicos, s¡empre que el

accidenle o la enfermedad qL¡e den lugar a la referida incápacidad tengan su
origen u ocuÍan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
eskblec¡do respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padeclr n¡nguna enfemedad
de caráder evolut¡vo nisertilulares de una prestación penódica o preslaqón por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPOR-AL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo c¡mpleto de 30 días conseculivos en situac.¡ón de lncápacidad Temporal
del TorÍador/Asegurado y una vez banscurido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos poresta prcstacjón se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el lomador se encuentre en d¡cha
situac¡ón. Oe no permanecer los 30 días consecutivos en stuación de
lncapac¡dad Temporal, la eñtidad aseguradora no abonaÉ c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en qL¡e el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanr¡e su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla paopaa, aún de mañera parcialy a pes¿r de no haber
alcanzado su total qrración siempre que haya reanudado su empleo
remuneÉdo o por qrenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térmínos descrilos por la normativa de la
Seguridad Social español¿.
El importe de la ¡ndemnización seÉ en todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el TomadodAsegurado padecjera varias enfermedades al m¡smo liempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condaciones Parliculares con el llmite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemoe en totaly siempre que dicha siluación de lncapacidad Tempo¡'al
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de c¿rencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle pól¡za se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
eñ un eslablec¡ñienlo hosp¡talario en condicjón de paciente, ya sea por
enfemedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratam¡enlos médicos
o quirurgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

' Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ñ¡ para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
n¡ para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomenlo de produclGe el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta
ajeña.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
coñtratación de bda laboral por razones de salud, ni hayañestado de baja
por enfermedad durante más de 30 d¡as conseoltivos en los 24 meses
anteriores a Ia adhes¡ón.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALI¿ACIÓN
La Eñt¡dad Aseguradora abonará al Beneficjario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcuridos los el periodo de carencia iniqal. Los pagos sucesivos serán por
cáda periodo cofipleto de 30dias naturales conseortivos dicha situación. De no
pemanscer los 30 días consecutlvos, en s¡tr¡ación de Hosp¡talizac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará canüdad alguña.
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1. Lo6 riesgos ext"aordinarios sujotos a recargo obligator¡o a favor
del Coñsorcio de Cgmpensación do Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3- Los hechqs derivadoE de conflictos amados, haya o no

proced¡do declaraciót of¡c¡a¡ de guerra.
4. Las consecuenc¡as directas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclea. o contarn¡nac¡ón rad¡act¡va,
5, Su¡cid¡o o la ientaliva dEl mismo dur¿nt8 la primofa anual¡dad do

segufo.
6. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntiariamenteo

por mala fq dol Tomador/AseguBdo. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudonc¡a tomoÉria o negl¡g€nc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado Bi jud¡cialmonto.

7. Lo6 sin¡estros ocuridoB como consocuoncia de temblotos de
tiena, erupcionss volcánicas, ¡nundac¡onos y otros fgnómenos
sísm¡cG o metEo.ológ¡cos ds carácter extraord¡nario.

L Los pfoducidos antes de la primera prima pagEda.
9, Los Cal¡fic¿dos por ol gob¡erno dE la nacióñ como Calamidad

Nacional o catástrotu así como epidsm¡as y pañdemias-
10. Las consecuenc¡as de gr¡erras o de otras c¡rcunsttncias

extraord¡naa¡as y aquél¡os otro6 supuesto§ quo tgngan la
cons¡deración de fue¡za mayor do acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
fécnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡o¡ del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resullede la aplicación deesta tarila se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo moménto legalmenle repefcutiblés.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkala a prima única para toda la durac¡ón del segurc
Los recibos de primas deberán haceEe efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contraio establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaña de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencronádos cobros. será pof cuenla del Tomador/Asegurado cualquief gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULAC¡ON DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá rea¡izar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Eslas modiñcaciones

una vez nolifcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en Lrn plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisióñ de un Suplemenlo a la Pól¡za de

Seguro qLre una vez l¡rmado por €l Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitr¡.
Anulac¡ón del Saguro. Cuando se realice la amortización total de la operacjón

de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondienle a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado e¡ extomo de la pnma. la Entadad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligaoón en caso de siniestro quedando

extinguido elcontrato de seguro.
Mod¡f¡cac¡óñ dg la suma assgurada La amon¿ación ¿ntic¡pada parcial del
préstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pañe de la

prima no consumrda conespondienle a la parle amortizada añticipadamenle del
préstamo menos el imporle conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, conlinuando vigente el presente conlralo de §eguro por resto del

¡mporte del préslamo pendieñte de amonizat
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amoni¿aoón parcral realizada por el Tomador/Asegurado
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle séguro tendrá la misma duración que la operaciÓn de fnanciación

La coberlura termin¿rá y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarelprimero de los siguienles eventos:

a) La fecha on la cual todas las cart¡dades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad preBtam¡sta por el Contrato
de Financ¡acióñ v¡nculado a esta póliza dg soguro fueran re-
embolsadas a la Eñtidad Pr6tam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contrato de Finan-
ciación v¡nculado a esta póliza, aunque no ss hub¡sran ro.
embol6ado todas las cartidadss deb¡das en v¡rtud del
mi§mo.

c) Lafechaon que elConbatodé F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta
Pó¡¡¿a dé s€gurotsrm¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cual el Aregurado alcance la edad de 65 años,
o on la fucha en la que se cese en toda act¡v¡dad profeG¡onal
remunErada, o on la lecha dE jub¡lac¡ón o de prejubilac¡ón
cualqu¡qra que sea su qausa, oxcepto para la garant¡a de
hospital¡zac¡ón.

e) La lecha de fallec¡m¡ento o dE declaración del estado ds ln-
capacid€d Permanents del Asegurado en cualquigra de sus
grados o Gran lnval¡de¿

0 La lecha en la que se produzca una subrogación, cssión de
la posición o cualquior trarcm¡sión d6 los dorechos y obl¡-
gac¡ones de las pa¡te§ quo interv¡Enen en el Cont ato d6 Fi
nanciación.

g) As¡m¡smo, la cobertura torminará on la fecha en la quE ol
Asegurador haya pagqdo el número máx¡nro de Pr6tac¡o-
ne§ conseclrt¡vas o altamas porlncapac¡dad Temporal, Hoa.
pitalización yio Pérd¡da Tsmporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado on osta pól¡za.

,'0.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá s€r rescindido en el supuesto de amortrzación
tola¡ anticipada de la operación de financiación a Ia que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apanado I
de las presentes Condicjones Paniculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta lomará efedo en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida mnespondiente a la mensualidad en la que se
prcduzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póli¿a y
liberada la Enlidad Asegúradorá desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podÉ rescjñdir el conlrato en los siguieñtes casos:

. Por agravac¡ón del aiesgo. Una vez comunicada esta c¡rcúnstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcacjón del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplaria o rechazarla en un
plazo de quince días. Transclnido dicho plazo, en c¿so de sibncio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, kansorridos los cuales y en los ocho dias
s¡guientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Asegurado.a
podrá, igualmenle, rescindir el contralo comúnicándolo por escrito al
Asegurado derfro de, plazo de un ñes, a partir del dia en que tuvo
coñocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con Io establecido en el artÍculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpá del tomador la primera prima no ha sido pagada, o

la prima única no lo ha sido a su venc¡mienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía eieculiva

con base en la póliza. Salvo paclo en cortrario, si Ia prima ño ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los pár.afos

antedores, la cobertura vLrelve a tener efecto a Ias veinticuatro horas del

dia en que el tomador pagó su prima

Oo acuerdo con lo estableoido en el art¡culo 22 d€ la Ley dq Contrato de
Seguro las partes pueden opoñersg a la prónoga del contrato med¡ants
uña notilicac¡ón escr¡ta a la olfa parte, efsctuada coñ un plazo de dos

vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses Y meses de anüc¡pac¡ón a la conclusión dol porfodo del soguro on cuFro
máximo de '120 meses. No obstañte a lo anterior, la edad del I cuando la opos¡ción a la prónoga soa ejsrcitada por h Entidad
TomadorAsegurado en el momento de la contratacron sumada al número de I Aseguradorc o b¡en con un mes de antelación cuando la opos¡qión a la
años de dúración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como prorroga sea ejecutada por el Tomador/As€gurado.
resultado más de 65 años.
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11,- PAGO OE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prEstac¡ones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efedivo.
lgualmenle para el abono de las prestac¡ones descritas en la presede póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recjbi o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Ertidad Aseguradoi¿ podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados vis¡ten al Tomador/Asegurado. debiendo permftr a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualqu¡er
averiguac¡ón o mmprobación que la Entidad Asegwadora considere necesada.
El incumplimiento de estos debeaes se entenderá como renuncia al cobm de la
prestac¡ón, §alvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapaciiad femporal
La documentación que la Compañia sol¡citará al TomadolAsegurado en cáso
de sinieslro es la siguientei
PÉRDIoA INVoLUNÍARIA DEL EMPLEo
Eñ la aoertura del s¡o¡estro
- Copia leg¡b¡e del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que jl.§tifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de nofficáción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Cert¡fcado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamenle fimado y
sellado.- Desglose de la liquidacion e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente ñrñrado y sellado.- Justmcante corespondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.

- En caso de SN,AC/JUEZ, Acta de Concrliación, Demanda y Sentencja
Judicial.- En caso de E.R.E., autorüación admanistrativa y comunicac¡ón de la
empresa al lrabaiador.- Cala del SPEE aceplando el pago de la preslaqón con e¡ pedodo
reconocido.- Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anleiormente relacionada o
que sea necesaria para veñfcarsu validéz o alcánce.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Justiflcañte de pago del SPEE y/o V¡da laboral aclualizada.
- Recibo del pÉstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEi¡PORAL
En la apgrtura del Sin¡estro:
. Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.. Partes de baja que acredrlen la ¡ncapacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
¡ust¡f¡quen al menos 30 dfas en incaoacidad- Historial Clínico o Certificado [4éd¡co donde se detalte ta fecha de
daagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especificamenle si exislen antecedentes relacionados
con las c€usas de la incapacidad y las fechas de dragnóstico de tas
mismas.. Además de lo anterior en caso de Hospitaljzacjón informe de iñgreso y
alta hospitalar¡a.- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copra del certifrc¿do emitido por la
empresa si se kala de un accidente laboral- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del srnreslro.- Justifcante de la trtu¡aridad de la cuenta bancana donde tngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustilutiva de Ia anterioraente
relacionada o que sea necesaria oara veriftcar su validez o alcance

En la conünuac¡ón dol siniestro:
. --TáiGs dE confirmacl6n de l-a bata Deflódrcos.- Recibo del préstamo pagado ddl mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niostro:

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabaiado
nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.
Pañe de hospitalización con especificación de la hora de enlrada y salida
del centro hosp¡talar¡o que justifque al menos 7 días de hospitalización.

- Hislorial Clínico o Cert¡ficado l\4édaco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo antedo. en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judicaales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o qúe sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la corúinuacióñ dsl siniestro:
- Partes de hosp¡talización periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su eleccióñ
contra el Tomador/Asegurado o el Benelic¡ario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
re.jbido la dooJmentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En c¿so de que no se entregara dicha
docurnedación, elAsegu.ador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad AseguradoB, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjonesde lncápacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fljadas en la deñnición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciarel procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenke en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hecho, hasla la pdmera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacrdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talización,
o deje de aportar las pruebas soliciiadas por Ia Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dictla situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefrciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,- REGIMEN DE RECLAMAC¡ONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en elarticulo 97.5
de !a Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciohes concordantes.

12.2 El Tomador del seouro, el Asegurado y el Benellciario o los Bene-
f¡ciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para formular
quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamacjones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el po de la
Castellana no 44, 28046 lMaddd y con dirección de correo e¡eclrónico
mailto:mailto:w\ w.dltsfo mineco.eskeclamaciones/tndex aso contra la Enti-
dad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesjona
fos derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tra-
m¡tación de quejas o reclamaciones ante el SeNic¡o de Reclarñaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones, previa-
mente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad. al Defensor del Clieñte de ta
Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente estable-
cado sin que haya sido resuelta por ¡a Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, do
miciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 I¡ADRID, y dirccción de
coneo eleclrónico ma¡llo: maillo reclamac¡onestocnpoartners eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las perso-
nas anteriormenle mencionadas, en primera in$tancia y tras §u resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la t.am¡lación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicit¡ado en
c^/elázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 , Fax 913084991
maallo:mailto:reclamaciones(Odadefensor.orq. La entidad aseguradora se
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PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS
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compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción delproce_
dimiento de resolución de las quejas y reclamaclones y a aceptar tas ¿solu-
ciones que el Defensor det Cliénle emrta y que tengán carácter vincutanle
PATA CNP PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su Íesolución. no obstaculi¿a la plenitud de tutela
judicia¡, el recurso a olro mecanbmo de solución de conf¡clós, ni a la protec_
ción adm¡nislraliva.
El Servrcro de Ouejas y Reclamac¡ones. acluará en ¡a resolución de las oue-
jas y reclamaciones. de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a.d¡sposición de los Asegurados en las ofcinas y en'la web de la
Enlidad Aseguradora. y que les será fac¡litado en cualouiér momento
13.- CLAUSULA OE INFORI14ACIóN SOBRE PROTEbCIÓN DE DATOS
PARA TOI\¡IADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en ¡a normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delCoisejo de 27 de abrilde 20,l6 relativo a la proteccjón
de las personas fisicas en lo que respecta al lratam¡enlo de datos persoMles y
a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la D¡rectiva g5/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROfECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp panners) NtF
A-28534345
r rnfo: rnfomracrón adicional
Final¡dad del katamiento dE su6 datqs
F¡nal¡dad Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: rf fofmació¡ adicronal
Legit¡mac¡ón para ol tratam¡onto de sus dato§
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución dsl contrato
de seguro en los términos que frguran en las Condicjones de la Póliza, asícomo
en la Lsy de Contrato de Seguro y L€y de Ordenac¡ón, Supervisión y
Solvenc¡a de enüdades aseguradoras.
+info: información adicional

Dost¡natarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscnlo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relaoonado con su conlralo,
empresas kamitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscr¡bir el conespondiente contrato de tralamiento de datos.

" l\¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan interveñido en la mediac¡ón

de su conkalo.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaio para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de recur§os ¡nfomáticls.
Transferencias lntemac¡onales prevÉtasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

seMdos informáticos de CNP Partners.
+ nfo informacrón adrcional
Oercchos
Acceder. recticar y suprimir los dalos. asícomo otros derechos como se explica

en la información adicional.

'info infomación ad¡cional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsable del ratam¡ento do sus datos
Datos ds contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónamo 21.28014 Madrid

feléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartner§.eu
Delegado de Protección de Daios gpg4slaelppej|lgsf!
Finalidad del tratam¡onto

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

CONCEFTO PoR EL CUA' S€ AS€G¡JñA: fuI CU'd'

En concreto, dentro de la "Final¡dad principa¡", los Datos personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary larificar los rÉsgos;
' En su c¿so, para la reatización del test de ¡done¡dad y conven¡enc¡a, asi

como en su caso maniener actualizados sus datos para esle fn;. Suscribir, cumpliry exigir el cumpliñiento del contrato de segumi. Gestionar y dar seguimÉnto admin¡strativo a¡ contrato de seguro hasta la
e(inción de las obligac¡ones juridicas de las partes baio elmismol. Presentar al cobro tas primas que deba abonarelTomador bajo elcootrato
de seguro y emttir recrbos relalivos a las m¡smas;. Tramitación de los s¡n¡estros (incluyendo prestación de seMcjos por
terc€ras empres€s contratadas por CNp partners para elcumpl¡miento det
cor{rato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su cáso, liquadacjón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funciones):

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técíicas e inversjorEsl. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencja y posib¡e fraude de forma preüa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momenlo de la
v¡gencia dei mismo, induyendo, hab¡da cuenta del inteés legitimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos personales
con fcheros comunes para evilar fraude en e¡ segurc y con l¡cheros sobre
solvencia patrir¡onial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aqL¡ellas que
obliguen a la Enhlad Aseguradora a idenüfc¿r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litación legali

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objelivosy perfilados confnes acluariales pard la determinación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro:

. G€stionar, en su caso, de forma centralizada los reculsos informálicos
(aplicáciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos denlro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remiti¡le comunic€ciones comerciáles sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de c¡neo postal y/o llamada
lelefón¡cá

¿Oué tratam¡entos adicionales podemos rcalizar?
Adicionalmente:

"/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados pa.a remitirte ofedas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como
információñ sobre productos dislintos a los contratados. infomación sobre
¡as accioñes de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán f¡gurar. c€mpañas, proyecto§, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la real¿acióñ de encl¡estas de satislacc¡ón y
envío de rEwsletters (todo ello ¡ncluso pormedios electónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de
perfles con fnes comerciales y de marketirE con el objelo de cono@r sus
preferencias y recesidades y, eñ su caso, y eñtre otra§, adecuar las
comunicirciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto tiampo tratarcmos sl.rs datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡erá opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durarfe el plazo de
conservac¡ón legalmente estableodo. Puede consultar en oralquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo electónico a cualquiera de ¡as direcciones de
coreo eleclrónico eslablecidas en Datos de contacto del Resporsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consenlimienlo, podremos tralar sus dalos para remilirie

oferlas comercjales de CNP Partners por med¡os electÉnicos, asi como
¡nformación sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de mafteting que CNP Pa.tners vaya a llevara c€bo (entre los
que podrán figurar, c¿mpañas. proyeclos, sodeos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realazación de encueslas de satisfacción y
envio de ne,¡¡sletters (todo el¡o incluso por med¡os electrón¡cos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus datgs pard la elaboracjón de perfles
con flnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencjas y neces¡dades y, en su caso, y enlre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

PARTN E R5

Los tratamienlos establecidos en los dos pánafos antenores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solic¡te su oposición de confomidad con lo establecjdo en
el apadado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facllita sus
datos?" indicado en este doo,¡mento de info adic¡onal.

Leg¡ümac¡ón para el tratam¡ento de sua datos
¿Por qué podemo6 tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contralo de seguro. En

caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no §erá posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡c¡onalmenle, sus datos serán tratados porlos siguentes motivos:
,' Si ha aceptado la dáusula de¡tratamiento de sus datos para recib¡r ofenas

come.ciales de CNP Parlners pormedios eleclrónicos asicomo información
sobre produdos distintos a los contratados, para anformarte sobre acciones

de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concumos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encrcstas de sat¡sfaccióñ y ne,rsletters (todo ello incluso por medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de pertles con l¡nes comerc¡ales y de marketing con el obrelo
de conocer sús preferencjas y necesidades y, en su c:tso, y entre olras,
adecuar las comunicaciones comeroales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mbmo, podremos tratar sls datos para e¡ oJmp¡imiento de una obl¡gación
legal, de aoredo con lo establec¡do en la normaliva que apliqL¡e al contrato de
seguro srrscrito, enke otms, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Asegu.adoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zacrón a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201ry35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de invers¡ón minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su c¿so, Real Decrelo 158€Y1999, de 15 de oclubre,
por el que se apfueba el Reglamento sobre la instrumerfación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con los lrabajadores y
beneliciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un lfuro y que
afede al contrato.
Asimismo, se podrán tratar para los casos e¡ que exista un interés legítimo por
parte de la a§eguradora.
Deaünatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicádo, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para otrecerte infomac¡ón comercial sobre productos de seguro,
intemediación a través de intemet, y planes de perBiones, informarle sobre
acc¡ones de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas, prgyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) asi como envfo de
ner¡,§letters, por cualquier medio (entre olros, po§tal, leléfono, e-r¡ail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡/IMUNITY, S-1.
. ISALUD HEALÍH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera.
tusión, escjs¡ón y transfomación.
La trañsferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Sa,esforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporal¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparab¡e al español y conlarán con lodas las gaEntias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\¡antendremos actua¡izada la información sobre transferenqas intemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \ /eb:

https J^¡,/ww.cnppartners. es/pol¡l¡ca{e-privacijad/
Dgrqch06

¿Cuáles sor sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos peÉona¡es
(d6recho de acceso) asícomo a solicitar la reclifcac¡ón de los dalos jnexactos

(dsrecho de roctificac¡ón) o en su c¿rso. su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los flnes que fueron recogidos
(derecho de supresión)-
Endeterminadas circunstancias, los inteEsados podnin solicitarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los consetuaremos para el
ejercicjo o la detunsa de redamaciones (dor6cho a la l¡mitac¡ón del
tratam ¡ento).
En deteminadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con su
situac¡ón part¡cular, los ¡ntoÍosados podrán oponorsc al tratámiento dg
sus datos. CNP Partne6 doiará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡voe logit¡mos o olo¡orc¡c¡o o delensa dg posiblss rsclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (der6cho d€
.evocac¡ón dol consénlim¡9nto)
En elcaso de que solicite la portabilidad desus datos a olra entidad aseguradora
(dqrecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecuta. la misma y siemprc y
cuando la empresa a la cualdeben ser comun¡cados sus datos tenga operaliva
la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realzarsi afectan a dalos de salud o se lraten de seguros co¡ectivos).
Puedes ejer@r todos estos derechos a través de la sigu¡ente direcaión de e-
mail: gdpr.es.pelicjon@cnppartners.eu indicárdoños que es lo que necesita eñ
relac¡ón coñ sus datos.
S¡prefiere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
SeNicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónirno no 2'1

28014 ¡radid
Por favor, no olv¡de ¡ndic€r que se pone en contaclo con nosotros en relaoón a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamacjón lo puede ha@r a kavés de email
redamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio anles
ind¡cado pero dirilido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es ¡a autoridad
encargada de velar porel cumplimienio de sus derechos en esta materia. En su
página vreb puede encontrar información adicional y complernentaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página $Jeb:

https J,4Nw!v.agpd.es/portah^,ebagpd/lrdex-ides-¡dphp.php

R.l¿ ó. M¡fi, lom 4 319, ribrd 3.931, $.]Pd.l Lbo & súir¿ád.., fdlo 195 hq. ñ030.280 ti! la NlF A 2331315. o*¿ rnm¡,Da,sFF cú9,5-o6mol
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coNDtcto ES PARTICULARES
PARTN ERS SEGURO DE IÓN DE PAGoS

N0 aRE 0E L^ ASEGURADoRA CNP PARfMR§ DE SEGTIROS Y REASEGUROS SA.,Lrr.¡ád. qñ C¿re:d. S¡¡,t6rd¡im
ilEolAoOR: C¡J,l RUi L 0E C,ASIIL1i LA r,t4¡¡cro MEOAOoN opl do,do Beesogw! V ñd¡* S L.

NAI URÁLE¿A 0 EL RESGO CUEIER¡O ¡k 1/'d¡
CONCEPTO PoR EL CU L S€ ASE6UR^: Por¿6¡t¿ pmpi¿

El presente contrato se rigo por las CONDICIONES GENERALES, por tas ONES PARICULARES y por los anexoa y Apéndices qus em¡t¿ ta
Entidad Aseguradora, y que, en su coniunto, coñstituyen 6l Contato de
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas

ro, ca@ciendo de valor y efecto por ssparado. Lás cláusulas de las
estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo

estáblecido En las CON0ICIONES GENERALES y lo pactado en ¡as PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéltas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derive dé pactos cont¡a la ¡sy, la moral o 6l orden público, en caso se entondoráñ nulos de pleno derecho. lgualmento las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como baso las Éciones deltomador, elcu€§t¡onario méd¡co o on caso de serasi requer¡do
por la cornpañ¡a aseguradora de acuqrdo con las pruebas que se nooosarias pere una corrccta valorac¡ón del r¡osgo.
A los erectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del R€glamento O.denac¡ón, Suporvis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades AseguradoÉs y

añbos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro Ecoñoce haber rec¡bido, on laReaseguradoras, aprobedo por Real Decreto 1060i2015, de 20 de
misña fecha y con anúerior¡dad a la celebración de¡ presente coñü-dto, Nota
que se contemplañ eñ los c¡tados precepto§ reglamentarios.

rmativa comprensiva de todos los aspectos rslativos al prssente séguro

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIOR]DAD.

Le¡do y confome,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas insEparables exped¡das por ambas

EL ASEGURADO

DICIONES PART¡CULARES ANULAN Y SUSTIIUYEN CUALESOUIERA

en TALAVERA OE LA REINA a 15 de Jun¡o de 2018

LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Santiago Oom¡nguoz Vacas
Director General Adjunto

§i1'E1¡iOC¡lA,
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect D¿bit Mándate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referencé

206833081 00023400000025500r

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount numbet lB,4N ofahe Debtor

ES78 308t 02341232 3356 1616

$ rtFr / Btc

BCOEES M0Sl

Nombfe del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflaclón del Acreedor
Cred¡tor ldentifrer

ES72CVE428534345

AVISO IMPORÍANTE: El deudor qu.d¡ rñfom¡do que. el ldentlf¡c¡dor dcl a.reedor ref€¡€ndádo .n erte M¡nd¡ro p!ed. d¡tÉrlr. por .l .¡.nblo d.l Códiso de N.gocio (Sufljo)

ln(lu¡do .ñ .l m¡¡mo, .on .l ütll¡z¡do por clAcrédor cn l¡ g.fllón d. .d.udoi SEPA .on tu l¡ld¡d tin¡nc¡.n, rln quc erto lmpllque v¡fa(lón .n la rdeñrrdad frs.¿l y/o 1.9¡l
d.lmhmo, ñlperju¡.¡o alguro én los ht.reees d€l d.údor.

Nombre dc la calle y número
st¡ee, Neme and nurnb¿¡ of thé Crédltot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo. 21

Códlgo po3tal / Ciu.rad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals
Country
ESPAÑA§PAIN

Mediante la firma del preseñte form!¡larlo d€ Orden de Domicilia(ión, usted autoriza ¿ CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguro5, S.A. a eñviar órdeñes a su

entidad f¡nanci€ra, para ad€udar en su cuenta los importes que se devenguen como consecueñcia de este (ontrato y, asimrsmo, autor¡za a su entidád
fiñañci€ra para (argar €n su cuenta los importes deb¡damente notificados poa CNp PARTNERS de Seguros y REaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembol50 por 5u entidad eñ los términos y condiciones del contrato sus(rito con la misma, La solicirud de reembolso d€berá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a Ia fecha de adeudo en (uenta. Puede obtener informa(ióñ adicional sobr€ sus derechos en su eñtidad

8]/ s¡qning thh l¡d¿te fotñ, Wu au¡honze CNP PARfNERS de S¿gutos y Réltégu.ot, s.A-to se.d ¡.tttucüont ¡o fourbank to deb¡t youe..ount the añotnts thzt z...!e zt 2.esuh

ftuñ the date on whkh you. a..oun¡ wet deb¡t¿d- fout ¡¡gh¡s regaúlng ¡he ña¡da¡e 2ré éxplr¡r¿d in ¿ tt¿¡em¿.¡ ¡het wu c¿n obtatn ho¡r.t yoú bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpaymena: Recutent paymenl

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE @DMMYYYY)

15/06/2018

Firma del d€udor

Por favor RA DE sAN ,21 28014 MADRTO

Pleaie, rctun to CrcditoÍ addrcss
EJemplar paru el Acreedor

RM &M¡,títt.r.m.t¡19.1üñl$1.§l'&lLibE&SftE&dcs.lol,ol9.ihqrn"33230 lB tlNtr- a rkl¡,]1,r5 ct¡ltadñ\á Dostp cojr,4xÑl
CNP PARfNERS OE SEOUROS r R¡ SECURO6 SA (orrcúd.S¡nlcronrrll-i3UllMADRjDrES ) T - l.r,l5r¡i.¡(r) F -r,lr52.1t1,ul $\\.npprfocEctr

Nombre del Deudor/es
Nañe of lhe Debtot(s)

VICTOR fTIANUEL GARCIA-HERAS FERNANDEZ


